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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 21 DE JULIO DE 1795.

A Constantinopia 25 de Abril.
unque no se habla aquí de próxima guerra , prosiguen 

no obstante las disposiciones militares, especialmente en las 
fronteras, en las quales se han renovado las órdenes de poner 
en el mejor estado de defensa las fortificaciones de todas las pla
zas fronterizas. Igualmente sigue la construcción y aumento 
de buques de guerra ; y así en estas obras como en aquellas se 
trabaja con actividad.

De resultas de un Consejo de Estado ha resuelto el Sultán 
enviar á las Cortes deViena, Petersburgo y Berlin, Ministros 
extraordinarios , como lo ha enviado á la de Londres. Comu
nicó el Reis-Eífendi esta resolución del Gran Señor á los Em- 
baxadores de aquellas tres Potencias, quienes meramente res
pondieron que la participarían á sus respectivos Soberanos. Dí- 
cese que la Sublime Puerta previendo que podria hallar esto 
algunas dificultades, se ha ofrecido á allanarlas.

Se ha desvanecido enteramente no solo la escasez que em
pezaba , sino también todo temor de padecerla este año, sien
do muchísimas las embarcaciones que han llegado y mas las 
que se esperan de Egipto con granos. No obstante como los 
Franceses toman las mas eficaces medidas para adquirir á qual- 
quiera costa grandes remesas de granos no menos en aquel 
pais que en las islas del Archipiélago, ha expedido el Go
bierno Otomano órdenes severas á sus Comandantes para que 
consigan la preferencia en su venta.

Entre los Genízaros y las tropas que se están adiestrando 
al uso Europeo hay ahora freqüentes riñas, algunas bastante 
sangrientas : en una de ellas hubo muchos heridos.

Apénas llegó aquí Mr. Verninac en calidad de Ministro 
de Francia se intimó orden á Mr. Descorches para que saliese
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de esta capital, y se restituyese á París; dixo que marcharía 
desde luego á Ssnirna á ñu de embarcarse allí para Marsella; 
pero se advierte que hace con lentitud los preparativos para 
su viage : de lo qual , y de ciros antecedentes, se infiere que 
rezela presentarse á la Junta de Salud pública de la Conven
ción , supuesto que el principal motivo de llamarle es para 
que dé cuenta de las sumas inmensas que ha gastado con el 
fin de fomentar discordias y guerras en las regiones Orien
tales de la Europa. Se asegura que ha invertido en este y otros 
objetos 24 millones de piastras. Parece sin embargo que uo
está muy rico, á no ser que tenga ocultos sus tesoros__Mr.
Verninac hizo las visitas acostumbradas á los Ministros que 
no están en guerra con Francia, les quales se las pagaron; pero 
aunque solidó después una audiencia pública dei Sultán, no 
ha podido hasta ahora conseguirla.

Había aquí otro Francés, llamado Henin , que también 
decía ser Encargado de los negocios de su nación ; ahora se le 
ha dado igualmente orden de ausentarse de esta capital: y me
diante su partida y la de Descorches tendrán fin las desavenen
cias continuas que había entre los dos partidos formados por 
las dos Legaciones francesas, los quales se destrozaban recípro
camente.

Frigurlo 12 de Mayo.
.a llegado aquí el General Austríaco Alvinzi para visitar el 

cordon que forman las tropas desde Bruchsal hasta Basilea , y 
tomar el mando del exército del Rhin superior. El General 
Vecs;y, que lo manda , pasa al del Conde de Clairfait. Dícese 
que las tropas que hay en el Brisgsw se aumentarán con 15© 
hombres , en atención á que les Franceses amenazan penetrar 
en aquel país, y sin duda con esta mira juntan un crecido cuer
po entre Strasburgo y Huningen, al paso que no léjos de Co- 
blentza hacen también disposiciones para atravesar el Rhin. Su 
objeto, según indicios, es atacar á la vez las dos alas del exér- 
cito Imperial, la una cerca de aquella ciudad , y la otra en 
el Brisgaw, teniéndole entre tanto ocupado por el centro jun
to á Maguncia; pero el Feld-Mariscal Conde de Clairfait po
drá inutilizar este proyecto rompiendo con su gran exército el 
centro de los enemigos, y atacando luego por la espalda sus 
dos flancos.

H
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jj ' mtzlar 16 & Mayr
Jtííl dia ii llegaron á Weinheim 600 hombres del nuevo 
contingente de Baviera. Dos dias después recibió orden de 
marchar al exército del Imperio un cuerpo de tropas Palati
nas, compuesto de 1200 plazas, que estaba en Manhe.m.—.La 
caballería Imperial, que se halla en Schwalbach, se adelantar 
ni hacia Coblentza para impedir que los Franceses atraviesen 
el Rhin, como lo intentan.

Corre que las tropas de aquella nación han evacuado el 
Condado de Monpelgard, perteneciente al Príncipe de Wir- 
temberg , cuyos habitantes libres ya de aquel yugo renováron 
inmediatamente su antiguo juramento de fidelidad y sumisión 
á dicho Príncipe.

SVesstl 16 de Mayo.
iguiendo los Regimientos Prusianos que estaban en West- 

falia su marcha á Silesia y demas provincias de aquellos Esta
dos» se destinan otros baxo el mando el General Rombsrg 
para formar parte del cordondel mismo Círculo de Westfalia; 
los Húsares de Wolfreth permanecen á orillas del Mein: y el 
General Larisch manda la bragada que queda aquí, en la qual 
se halla el Regimiento del Duque de Brunswick; finalmente 
otros cuerpos están en camino para sus respectivos quarteles.

L Dusseldorf 17 de Mayo.
as tropas Francesas que han formado un campamento cerca 

de Neuss han empezado á levantar muchos reductos en fren
te de la aldea de Ham , á distancia de un quarto de legua de 
aquí.

No quedan ya tropa; de aquella nación en el Ducado de 
Cleves por la derecha del Rhin , excepto las que guarnecen á 
Buderich.

En la ciudad de Elberfeld situada en territorio del Elector 
Palatino á 6 leguas de aquí se ha recibido orden de preparar 
quarteles para 2 batallones de infantería Prusiana que no tar
darán en llegar. Causa mucha novedad esta disposición del 
Ministerio de Berlín ; y se sabe que en Guemach se esperan 
también algunos cuerpos de infantería y caballería de la misma 
nación.

AWtrtemberg 2 2 de Mayo.
yer murió de apopiexi 1 Luis Eugenio Duque de Wirtera- 

beig Stuargd. Había nacido el 9 de Enero de 17.31.-
Frane-



s Francfort 20 de Mayo.
i han establecido cerca de Russelsheim los almacenes de los 

exércitos Austríacos y del Imperio, que ya unidos se hallan 
campados en el vasto terreno que media entre el Mein y Bruch- 
sal. Apénas llegó el Conde de Bellegarde al exército de Mr. 
Giaiífait, celebró este General un Consejo de guerra sobre las 
disposiciones que conviene adoptar para dar principio á la cam
paña.— De Grosgerau se ha transferido á Schwezingen el 
quartel general de dichos exércitos.

Se confirma la intención que tienen los enemigos de pasar 
el Rhin , mediante haber guarnecido con tropas la isla de 
Oberwerlh en dicho rio á poca distancia de Coblentza. Con 
este motivo ha enviado Mr. Clairfait un refuerzo considerable 
á los contornos de Ehrenbreststein, aumentando al propio tiem
po la guarnición de aquella fortaleza, la qual no está compre* 
hendida en la línea de neutralidad formada por los Prusianos; 
para esta se destinan las tropas que manda el Príncipe de Ho- 
henlohe reforzadas con varios de los Regimientos que vuelven 
de Westfalia.

Son grandísimos los esfuerzos que hacen los Franceses para 
apoderarse de la plaza de Luxémburgo; desde Metz y otras 
fortalezas de la frontera conducen mucha artillería de batir, y 
aumentan mucho el exército que forma el cerco de aquella im
portante plaza.

Londres 5 de Junio.
yer se celebró con salva de artillería de la Torre y del Par

que y los regocijos acostumbrados el cumpleaños del Rey.
L3. Compañía de la India oriental ha señalado una pen

sión de 5© libras sterlinas (30© pesos) á Mr.Hastings , la que 
principiará á correr desde 1 ? de Enero de^ este año ; asimismo 
ha acordado pagar 71 @ libras sterlinas para' las costas de su 
causa: todo ello en atención á< los dilatados servicios que hizo 
á la propia Compañía durante su gobierno en las posesiones In
glesas del Asia.

Se sabe que en las Provincias de Holanda se hacen los mas 
eficaces esfuerzos para armar corsarios á fin de interceptar nues
tros convoyes.

En un barco de tregua Holandés que entró en Harwich 
han vuelto á Inglaterra 60 personas entre mügeres y niños $ que 
componían diferentes familias dé un Regimiento Ingres que 
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quedo prisionero en Bergcpzcom :*desáe dlí ks llevaron á Li
la y después á Amsterdían, en donde se embarcaron. Decla
ran que los Franceses las trstáron muy bien, pero que los Ho
landeses las despojaron de quanto aquellos les habían dado. Pos
teriormente llegaron de Brest á Plymout en un barco Dina- 
IuSi^|Uw4 d Costra Almirante Bligh, el Sargento mayor Trench 
y 2 Guardias Marinas, todos del navio Alexandro apresado por 
los Franceses, á quiénes dio libertad la Junta de-Sariud públi
ca. A su partida de Brest no tenían los Franceses fuera de aquel 
puerto sino dos navios de guerra y otras tantas fragatas.

Un sugeto que salió de Amsterdam el 23 de Mayo , y del 
Texél el 24 , trae noticia de que los Holandeses han declarado 
guerra á la Gran Bretaña. En las actuales coyunturas no per
judica en manera alguna esta declaración á los intereses de la 
Inglaterra , supuesto que da motivo para conñscar los inmensos 
caudales que se hallan en este pais pertenecientes á los Holan
deses , como también para apresar sus navios de guerra y mer
cantes , que de otro modo hubieran servido clandestinamente 
á los enemigos. Estos han conseguido que las Provincias-Uni
das les adelanten por via de empréstito una suma equivalente 
¿4 millones de libras sterlinas.

. Con fecha de 2 3 de Marzo escriben de la Martinica que 
el navio denominado el Quebec, forzó á dar á la costa de la 
Guadalupe un gran barco Francés que llevaba á bordo 20 ca
ñones de campaña con todo su tren completo, 6® fusiles , y 
200 personas despedidas de aquellas colonias. Nuestro buque 
pegó luego fuego al enemigo, cuya tripulación sé libró hu
yendo á nado, ó en las lanchas.

Han hecho los Franceses una tentativa contra la colonia 
Americana Holandesa de S. Eustaquio después de apoderarse 
de la isla de S. Martin. Llegó primeramente una fragata , y 
encontrando á otra Inglesa de «gual fuerza , desistió de su 
intento : después fue tin navio de línea, y desembarcó algunas 
tropas, pero los Ingleses las hicieron prisioneras, y obligaron
al navio á retirarse._Las carta$ de las islas de Sotavento recien
recibidas han traído esta noticia , y también la de que se ha
llaban todas aquellas colonias en mayor seguridad de la que 
tenían á la partida de las anteriores cartas, y que las de la 
Granada y. S. Vicente sé podían considerar coma libres dei pe
ligro que habiau corrido»

t Es



77°Es general el descontento en toda la Francia; en Burdeos 
y otras ciudades ha habido grandes alborotos ; en Caen y Rúan 
se ha fumado, contra .la Convención un partido considerable 
á cuya frente se halla el General Wimpfen, que ha vuelto á 
parecer después de estar oculto mucho tiempo.—Se ha hecho 
■eu ..París cerca del Palacio de las Tullerías un cair.pzmsnto 
-compuesto de 3® hombres casi todos de caballería.

S Id ay a 29 de Mayo.
e ha recibido de Inglaterra noticia de que el Ministerio ha 

puesto en venta todos los buques Holandeses secuestrados en 
aquellos puertos ; y como muchas de dichas embarcaciones es- 
taban ricamente cargadas , el cumplimiento de aquella dispo
sición ocasionará una gran perdida á este país.

De las fronteras de Francia escriben que desde principios 
de este mes llegan continuos y grandes refuerzos al exército 
Francés que cerca á Luxeróburgo, y que se sigue con nue
vo vigor el asedio de aquella plaza. Han guarnecido con gran 
número de reductos la línea de circunvalación, y tienen ya 
40 morteros dispuestos para bombardear la ciudad, á la qual 
no es fácil enviar socorros.

Ginebra 4 de Junio.
ros excesos cometidos por los insurgentes en el .último albo

roto de París exigían pj ovi ciencias rigurosas y castigos exem- 
plares. Uno de sus atentados fué sacar de las manos de la Jus
ticia al asesino de Ferrand á tiempo que lo conducian á la 
guillotina , y llevarlo al arrabal dé S. Antonio. Con este mo
tivo promulgó la Convención el día 2$ de Mayo el siguiente 
decreto: ,, Considerando que los descontentos del arrabal de 
S. Antonio marcháron los días 22, 23 y 24 de este mes contra 

^los Representantes de la nación, apuntando sus cañones con
tra ellos : que, amenazaron cometer mayores'excesos: que ase
sinaron á uní Representante j y que arrancaron por fuerza del 
lugar del suplicio ah asesino condenado v muerte : manda que 
los habitantes de dicho arrabal entreguen ios asesinos de Fer
rando y particularmente el que libertaron ayer del poder de 
la Justicia ; entregarán también sus. cañones : y en caso de in
obediencia se considerará, aquel barrio >en estado de rebelión, 
marcharán á sujetarlo los habitantes armados de todos los bar
rios, y se suspenderá la distribución de víveres á¿ms vecinos.” 
—A conseqüencia de este decreto se adelantaron par a desar

mar-



marlos varios Regimientos de tropas de línea y las Guardias na
cionales : no hallaron resistencia hasta el parage nombrado Bar
rera del Trono; pero juntándose allí los revoltosos acometie
ron á los mas adelantados y les cogieron algunas piezas de ar
tillería , lo qual obligo á las tropas á ponerse en la defensiva, 
á desempedrar la principal calle y a colocarse en los baluartes, 
esperando que se tomasen nuevas providencias. Entre tanto 
proseguía la Convención en sus decretos de rigor; hizo uno 
contra las mugeres que se hallasen en las plazas públicas, y 
otros para que se arcabucease inmediatamente á las personas 
que se encontrasen formando patrullas fingidas ó seduciendo á 
las tropas, y se castigue con muerte á quantos se hallen con 
armas en la mano en ©casion de alborotos. Siguieron luego las 
acusaciones contra varios, miembros, y se mandó arrestar al 
nombrado Portrinel. Decretó también la Convención asistir á 
los funerales de Ferrand, y nombró al Diputado Louvtt para 
.que dixese la Oración fúnebre. Dióse cuenta después de ha
ber sido nuevamente preso el llamado Quincel, que fue el 
que clavó en una pica la cabeza de Ferrand, y á quien el pue
blo había puesto en libertad. También se sentencio á muerte 
al cerragero Boúcher, que se la coito. Se aprobó ia sentencia 
del Tribunal militar contra el cuerpo de Gensdarmes, que casi 
todo estaba ganado por los que movieron esta insurrección; la 
sentencia consiste en que les Gensdarmes entregaián sus armas 
á presencia de toda la gente armada de París en la plaza de la 
Revolución, y que se les despojará del unitorme como indig
nos de traerlo. _El mismo Tribunal militar avisó al dia si
guiente haber sentenciado á muerte cerca de 5o personas que 
tuvieron parte en los alborotos, ad. masde 18 Gensdarmes cjue 
estando de guardia en la Convención abandonaron su puesto 
para juntarsejeon los rebeldes. O

Eá la sesión del .27 comunicó la Junta de Salud pública 
Jos alborotas de Rochefpxt y dé Tolón; los primeros parece 
que se cortaron con tiempo: no así los segundos. Eos Jacobi
nos saquearon la armería á pesar de quantos esfuerzos hicieron 
los Representantes Bonnel y Meoux ; aquel se mató de un pis
toletazo para no caen ea mam^ de losieneiiúgojs yoy este sa di
rigió á ta playa para escaparse por mar y poner en seguridad 
la esquadrá; pero allí supo que losr insurgentes &e habían apo
derado de ella, dieron libertad á todos ios terroristas presos en

el



772 . - .
el castillo de Lamalgue , prendieron como emigrados á todos
los patriotas llamados á sus familias por decretos de la Conven
ción, colocaron artillería cerca de las puertas y á nadie dexaa 
salir ni entrar., detuvieron ios correos, y tienen cortada toda 
comunicación; el nombrado Portal, uno de ios terroristas pre
sos en la Lamalgue, se hizo Gobernador de aquel ^astillo , y 
estaban en ánimo de salir en numero de 30® hombres hicia 
París para disolver la Convención. Este alboroto empezó allí, 
como el de la capital, el 19 de Mayo. Los rebeldes se esfor
zaban para atraer á su partido otros pueblos..—En vista de este 
informe y de la acusación presentada contra algunos Repre
sentantes por las conexiones que se descubrió tenían con los 
alborotos, se mandó que la Junta de Salud adoptase las me
didas que creyese mas propias para sosegar á Tolon, que el 
Tribunal militar juzgase al instante á Prieur del Mame, Boar- 
botte y Peissard, y que fuesen presos Thirion# Pañis, Escu- 
dier, Laignelot, Ricord y Chirbonier. Todos son Diputados 
dél pueblo en la Convención— Poco después se leyó una car
ta de Marsella con noticia de que el numero de insurgentes 
Toloneses no pasaba de 83, que la esquadra permanecía en el 
puerto aunque se había dicho que salía para entregarse á los 
enemigos, j que los marineros de la división de Brest no ha
bían tenido parte en los alboroto?.

Supo la Convención el dia 28 que el Representante Rhul 
acababa de quitarse la vida á puñaladas. A proposición de Mer- 
lin dé Douai se dio este dia el decreto siguiente : „ 1? Todas 
las personas hechas prisioneras de guerra por los exércitos 
Franceses, y detenidas en Francia, que sin permiso del Go
bierno salieren del parage señalado para su residencia, serán 
castigadas con 6 años de encierro, y con pena de muerte si se 
hallan en Paris. 2? Qualquier prisionero de guerra, aunque 
esté cangeado , que se hallare en París sin orden del Gobier
no, saldrá de la capital en A término de 24 horas so pena de 
muerte. 3? Pondránse estas penas por una Junta militar com
puesta de 5 vocales.”__Continuando luego las acusaciones en
tre unos y otros Representantes se mandó prender á otros nue
ve, entre ellos Roberto Lindet, Jaen-Bon St. André, Vouland, 
y Elias Lacoste. -

El 29 se decretó que qualquier ciudadano podrá adquirir 
bienes llamados nacionales, pagando en el término de 3 meses



, 773
una suma equivalente á 75 veces el valor del producto que
tenían aquellos bienes en el año de 1790._Varios vocales so
licitaron se suprimiese el Tribunal militar recien creado, fun
dándose en que habiendo ya pasado el peligró no debían con
servarse los medios irregulares que se habían adoptado, y que 
al fin dicho Tribunal era semejante al que estableció Robers- 
pierre; pero otros se opusieron, alegando que rio pedia aquel 
Tribunal desempeñar el objeto para que se habla formado sino 
después de pasado el peligro , y que adenias los descontentos 
meditaban otro alboroto para el 13 de Junio. Esta segunda 
opinión fue la que prevaleció.

E Lisboa 7 de Julio.
1 22 del mes último celebró su primer junta el nuevo Con

sejo de Almirantazgo con asistencia de su Presidente el Exc. 
Conde de S. Vicente, y de los Consejeros Bernardo Ramires 
Esquivel y Joseph San ches de Brito , Tenientes Generales, 
Antonio Genaro do Valle y Pedro de Mendoza y Moura, Xé- 
fes de Esquadra.

El Emmo. Cardenal Bellisomi, que fue Nuncio de S. S. en 
esta Corte, salió de aquí el 30 del propio mes en una embar
cación Sueca para Genova, de donde pasará á Roma.

Francisca da Silva , muger dé un alfarero de Idanha, de 
edad de 42 años, dió á luz el dia 6 de Mayo una niña perfec
ta ; al cabo de 24 horas no sintiéndose libre llamó á un Ciru
jano , quien la socorrió en el parto muy trabajoso de otra niña 
qüe venia con las piernas cruzadas sobre la nuca ; al cabo de al
gunos minutos, y con la asistencia del mismo facultativo, dióá 
luz un niño, que también venia envuelto en su saco membra
noso, formándole el cordon umbilical una lazada aí rededor 
del cuello. Las tres criaturas fueron bautizadas y vivían.

E
.Madrid 21 de Julio.

1 Rey se ha servido nombrar para una Ración de la Cate
dral de Almería á D. Joseph Alvarez Parracia’, Capellán deí 
número de ella: para una Capellanía de Coro de la Sta. Igle? 
sia Primada de Toledo á D. Joseph Monedero y Corroa dé 
Cisneros; y para el Beneficio simple servidero de i a Parroquial 
de la villa de Flores Dávila, en aquel Obispado, á D. Alonso 
Biazquez García, con las obligaciones anexas á este Beneficio.

El Ge neral en xefe del exército de cempañá de Cataluña 
en carta de 10 del corriente dicelo siguiente:

„Pre-



774
,,Prevenidos los Comandantes de los buques del crucero 

de liosas, y el de las lanchas de fuerza, de impedir la entrada 
y salida de los buques enemigos en aquella bahía, determina
ron con acuerdo del Comandante general de la esquadra atacar 
á los barcos que en Rosas estaban fondeados; y lo executáron 
en la madrugada de ayer: de cuyas resultas me ha dado el Ca
pitán de Navio O. Hermenegildo Barrera el parte que sigue:

„ Participo á V. E. como en la mañana de hoy en cumpli
miento de lo mandado, se verifico el ataque á las embarcacio
nes fondeadas en esta bahía, haciendo tres divisiones de las 
lanchas de fuerza, dirigiendo sus fuegos las cañoneras á dichas 
embarcaciones, y las dos divisiones de obuseras y bombarde- 
ras (interpoladas) al castillo de la Trinidad, su batería rasa, á 
la del Molino y ciudadela; el fuego fue vivísimo de ambas par- 
tes, y par la de los enemigos con bala roxa, no habiéndose ex
perimentado mas desgracia por parte nuestra que un marinero 
muerto en la cañonera núm. 5 del mando del Alférez de Na
vio D. Simón Mesía, y 6 heridos en otras varias : pero la de 
los enemigos se cree haya sido mas considerable, por la buena 
dirección de los tiros, y haberse visto reventar algunas bom
bas en la batería baxa de la Trinidad.

En honor de la verdad no puedo dexar de hacer presente 
á V. E. que dicho Comandante de lanchas, como los de todas 
las otras se han portado con la mayor intrepidéz, espíritu y 
valor, deseando cada uno sobresalir: también debo decir á 
V. E. que el Teniente de Navio D. Juan Mesía y el de Fra
gata D. Benito Burgués, de ia dotación de este buque , han 
socorrido y auxiliado en todas las operaciones de dichas lan
chas, y en sus mayores riesgos con la lancha y bote de su 
mando , como igualmente el Teniente de Navio D. Bartolomé 
de Torres, y el de Fragata I>. Miguel Molina, de la dotación 
del Atlante con sus correspondientes embarcaciones menores; 
y el Alférez de Fragata D. Eugenio Benavente comisionado 
en el falucho Santo Christo con el mismo objeto de auxilio: 
lo que comunico á V. E. por si tiene la bondad de elevarlo á 
la superioridad.”

Lo participo á V. E. para que se sirva noticiarlo á S. M." 
Continuación de las oferta; hechas en América jp$r 'varios in

dividuos dd Fireynato de Santa Fe. 
í>. Joseph Igarzi de Aguirre, Contador de Tabacos en Pa

na-



ñama, roo pesos al contado, y otros tantos al año durante la 
guerra.

D. Juun Bautista deBea, Coronel de Ingenieros en dicha pla
za, 200 pesos anuales durante la guerra.

IX Salvador Barrera, Administrador particular de Rentas en 
Sogamuzo, 25 pesos anuales.

Los vecinos de aquel partido, 148 pesos al contado.
D. Juan Agustin Santander, Gobernador de la ciudad de San 

Faustino, 40 pesos al contado, y otros tantos cada año.
IX Joseph Ricardo Gamboa, Cura Ecónomo de la misma ciu

dad , 30 pesos al contado, y otros tantos al año.
D. Ignacio Fortoul, vecino de id., 10 pesos en la misma con

formidad.
IX Félix Zumalabe, lo mismo.
D. Gregorio Ramírez, 5 pesos en los propios términos.
IX Pedro Ramírez de ArePane, 4 pesos id.
D. Lucas Rodríguez, 5 pesos id.
IX Juan Antonio Romay, xo pesos al Contado y 25 cada año 

durante la guerra.
IX Manuel Sánchez, id. en los mismos términos.
D. Cirios £lon, 5 pe^os al contado.
D. Joseph Nicolás Castro, 5 pesos al contado y otros tantos 

cada año durante la guerra.
Varíes vecinos de la misma,ciudad, 17 pesos al contado.
IX Joachín Parecí, Regidor Alférez Real del Cabildo de Gua

yaquil , 200 pesos al contado.
IX Severino Francisco, vecino de dicha ciudad, 100 pesos id.
IX Joseph Ignacio Larrabeytia, 25 pesos id.
El Capitán de Milicias D. Joseph Carbó, 100 pesos id.
IX Antonio Cornejo y Flor, 40 pesos id.
IX Manuel Pacheco Aviles, Regidor de dicho Cabildo, $0 

pesos al contado.
IX Nicolás Cornejo y Flor, Teniente de dragones de Milicias, 

2$ pesos id.
IX Pedro Gaíecio, 2 pesos id.
IX Manuel Ignacio Moreno, Regidor, 50 pesos id.
IX Martin de Icaza, Alcalde ordinario, y del Comercio de 

dreha ciudad ,200 pesos al contado, y 50 cada año.
IX Antonio A ciña, del Comercio de la misma ciudad, 320 

pesos al contado.
Los



Los vecinos de la Parroquia de Malagavita, por medio del 
Corregidor de Sogamuzo, 79 pesos 2 rs. id. • . „

_ Aug^ ÁlphoQS. horcatorium carmen ad Hispanos de hostibus Gali- 
cis V fmriís finibus répellendis : con su traducción en verso. Véndese 
á real .en la Librería de Tieso, calle de las Carretas; en Segovia en las 
dé Fóíntetaja y Áféxdridro, y enTá Portería del Real Seminario; y en 
Valladoiid en la de Cermeño. Puede ir en carta.

Vida y milagros del Doctor y Padre de la Iglesia S. Bernardo, pri
mer Abád del Clara val, dividida en tres libros: escrita por el R. P. 
Fr. Eugenio del Qorral: im tomo en quarto, en pergamino á 10 rs. y
en pasta á 12__ Qcios de mi juventud, poesías líricas del Coronel Don
Joseph Cadalso. Se hallarán en la Imprenta y Librería de Pacheco, ca
lle del Olivo baxo.

Carta al editor del Diario de Madrid sobre el arfe de enseñar á 
hablar á los sordos y mudos de nacimiento. Véndese en el Despacho 
del Diario, carrera de S. Gerónimo, y en los puestos del mismo en la 
puerta del Sol, y frente á Sto. Tomas.

Origen de las Dignidades seculares de Castilla y León, con rela
ción sumaria de los Reyes de estos Reynos, de sus acciones, casa
mientos , hijos, muertes, sepulturas de los que las han creado y teni
do, y de muchos Ricos-homes confirmadores de privilegios; con un 
resumen de las mercedes de Marqueses y Condes hechas desde el año 
de 1621 hasta el de 1656: su autor el Dr. Salazar de Mendoza. Vén
dese et\ la Librería de Escribano, calle de las Carretas.

Segunda edición del tratado general de reloxería, por D. Manuel 
de Zerella, Reloxero de Cámara de S. M., é individuo de las Reales 
Sociedades Matritense y Vascongada : esta obra se divide en dos par
tes: en la i.a se explica como dividían los antiguos el tiempo: prin
cipio. que-tuviéron los reloxes: modo de fabricarlos y componerlos de 
qualquier clase que sean : secreto para hacer astronómica qualquier 
péndola real; y modo de construir un instrumento nuevo para picar ci
lindros, con un diapasón de 20 notas de música. En la parte 2.a se de
muestran los principios matemáticos indispensables para ser buen re- 
Joxero, se enseña á poner un relox á todos los planetas, de manera que 
sigan el mismo curso que en el firmamento, con otras curiosidades úti
les, y concluye dándolas mas justas nociones para la construcción de 
un relox marino : un tomo en 4.0 mayor, adornado con buenas lámi
nas. Véndese en casa del autor, carrera de S. Gerónimo, núm. 19; en 
las Librerías de Hurtado, calle de las Carretas; de Quiroga, calle de 
la Concepción; en Sevilla en las de Vázquez y Caro, en Barcelona en 
la de Piferrer, y en Valencia en la de Mallen: su precio en pasta 50 rs., 
en pergamino 46, y en rústica 45.

Dúos r.? y 2.0 para dos violines, del Sr. Pleyel, obra 3.a Se halla
rán en la Librería de Fernandez y Compañía, frente á las gradas de 
S. Felipe.

EN LA IMPRENTA REAL.


